
En la ciudad de Buenas Aires, a las doce dias del mes de Diciembre de 1990,} se reúnen los representantes de la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; Sres. Lorenzo Miguel, Luis Guerrero, Eugenio Blanco, Gerardo Charadía, Hugo Curto, Gregorio G. Minguito, Lisandro Zapata, Anibal Martínez y Naldo Brunelli, en sus caracteres de Secretario General , Adjunto, de Administración, de Organización, Tesorero, Pro-tesorero, de Actas, Asistencia Social, y, Prensa y propaganda respectivamente, acompañados por sus Asesores Letrados Dres . Segundo Córdoba y Hugo Rodriguez ; y los representantes de la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Dres . Horacio Martínez, Carlos Lelio, Lic. Horacio Acosta y Rodolfo Romeo; CENTRO DE INDUSTRIALES SIDERÚRGICOS: Sr . Osvaldo Fidanza, Dr. Enrique Mantilla, Luis Averzano y Carlos Roldán ; FEDERACION DE LA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, Sres . Miguel Angel Urdinola y Washington Espinosa ; CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA, Sr. Roberto de Renzis ; CÁMARA ARGENTINA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, Dres . Raul Cajade, Vicente Miñana Rufat, Roberto Recalt y Héctor Jasminoy.-------___________________--___ 
Tras prolongadas deliberaciones las partes han arribado al acuerda que a continuación se transcribe:--_-----_________-________-___--_____-___________________ ..-_______________ ..___-_-_-__.._---_-_-___-_-________ .. ._ PRIMERO: Este acuerdo referidos exclusivamente a la materia remunerativa para los trabajadores de la Industria Metalúrgica, se celebra en función de lo dispuesto por acuerdo de partes, siendo; el presente y las partes firmantes los que estan legitimados para la negociación colectiva en el marco de la Ley 1425¬3 (T.O. Dto.108/88), Expte. 829914/88.---____- ..-_-__-_-_----_-_ SEGUNDO, Los valores consignados en las planillas anexas (Columnas 1, li, 111 y IV) que suscriptas par las partes integran el presente acuerdo constituyen los salarios básicos del C .C .T . Nro. 260/75 y Laudo Nro. 29/75, con vigencia a partir del día 01 de Noviembre de 1990 y al 30 de Noviembre de 1 (Columna I), del 01 de Diciembre y al 31 de Diciembre de 199¬3 (Columna 11), del 01 de Enero y hasta el 31 de Enero de 1991 (Columna 111) y, del 01 de Febrero y hasta el 28 de Febrero de 1991 (Columna IV) . Las partes dentro del plazo de 3 días hábiles podrán manifestarse por errores de cálculo,-----____________--__________---___--_---_---___-_---_-_- TERCERO: El acuerdo estrictamente salarial que integra este instrumento no debe considerarse como elemento determinante del régimen establecido en el artículo 2do . del C.C.T . Nro. 260/75, el que queda suspendido para éstos efectos . ------__-_-___-__--_-- ..--_-____-__-____ CUARTO; Se deja expresamente aclarado y convenido que los valores acordados según los términos del artículo 2do . de este acuerdo incluyen, compensan y absorben hasta su concurrencia : ----------------- -.__ 

a) Cualquier ajuste o incremento salarial
-
general

-
que puedan disponer las autoridades con carácter remuneratorio, o no remuneratorio a partir del 1ro . de Noviembre de 1990, aún cuando dicho aumento general se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales y/o permanentes o sobre básicas convencionales .--------_ .._-__----_________--____ b) Cualquier diferencia de cálculo o de interpretación de normas legales y/o convencionales que pudiera existir respecto de los valores indicados en las remuneraciones aquí consignadas y/o diferencias que configuren una duplicación de pagos y/o doble imputación de rubros .----____ QUINTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su homologación por el Ministerio de trabajo y Seguridad Social.--____-___________---___-_____-__-__--__-_--_____---__--_--___--___-_ SEXTO: Ambas partes acuerdan reunirse el próximo 4 de Marzo de 1991, a los efectos del seguimiento de la evolución de las variables económicas

- 
del período ------------------------------------------------------------ 

De conformidad, se firman siete ejemplares de un misma tenor y a un-solo efecto-recibiendo uno cada pa e, reservando las mismas el restante, para su presentación ante el Ministerio de Tfabajo y S 
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